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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL 
EJERCICIO 2025 [PARTIDA 2], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, LA C. CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura 
Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. 
Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
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4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, con R.F.C.  fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

I.6      De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C.  fue designado 
como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

 
I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público 
“LAASSP”, y 39, 42, 46 y 48 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

 
I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 

Disponibilidad Presupuestal No. 0000000105-2026, con fecha de emisión del 10 de Octubre 
del 2025, No. de Cuenta 51336001, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

 
I.9        Con fecha 02 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

emitió Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

 
Con fecha 03 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Rectificación de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la 
presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

 
I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 
 

I.11    Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad  lo que acredita con  expedida por 

 
 

II.2    Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
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elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes  

 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.5       Tiene establecido su domicilio en  

 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 
Traslado de Cadaveres para el Ejercicio 2025 [Partida 2], en los Términos y Condiciones establecidos 
en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026, de este contrato 
y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, Manifestación que No 
Desempeña Cargo en el Servicio Público, Propuesta Económica del Proveedor, Acta de Fallo, Acta 
de Rectificación de Fallo], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 
[Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza de Fianza] que 
forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $256,000.00 [Doscientos Cincuenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.] 
incluido el I.V.A., y un monto maximo de $640,000.00 [Seiscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.] 
incluido el I.V.A. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
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Prestación del Servicio de Traslado de Cadaveres para el Ejercicio 2025 [Partida 2], por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 [veinte] días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 [tres] días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% [veinte por ciento] de los establecidos 
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originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS.  
  
A) GARANTIA DE ANTICIPO. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por 
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compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 [diez días] naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 

Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO", se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. PELA8104248Z4, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
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INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1%, o lo señalado en los Términos y Condiciones, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de atraso sobre la parte de los servicios no 
prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% [veinte por ciento] del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% [veinte por ciento] del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y de protección de datos personales.  
 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N00426-001-00 
NO. CONTRATO  

 
LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026 

LICITACION PUBLICA 
 

P5M0335 
NO. INTERNO 

 

Página 13 de 17 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

 
 

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL 
INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su 
caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 [treinta] días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
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En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL PROVEEDOR” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su 
caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 [cinco] días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 [diez] días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
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“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 23 de Diciembre del 2025. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

R.F.C. 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO 
R.F.C.  

 
** 
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Cadena original:

 

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 10/12/2025 16:55

Certificado:

Firma:

Q9Nw8m9LNtN23i2xWp4YkTGWlNHYRRcHW4exFoODnxPrw/LOWVFDDVKKY1aOwpMjIxojcaAaJHtvwrkiGOwrhX6VkGpPoVxlL7XahedxgwkyWDS8aYGzu+annTNF6cU02Tfy0jjJMjrmtZC3OcrxoK/Y9EAMGFHe

oPyCFi22z134sQ8Wxm0eG7bCfd+hmdpZhVuouKk0VUdZHoxo5Y1GEdKpq3zkQQa1ndEeCy902sWE8LsTKQlyVlbqih+wvQsI/R3xDHdw6PVKx2SK9Md1HeuUsqrRiresQIdXZmJwsXTIGgBygIIWAKdnQAfnDiGK

boljJ7zvGuROIr6F1zoLow==

 

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 10/12/2025 17:20

Certificado:

Firma:

ostA5VfdcpFWxqkS1sFGU3I7Qi/e90mLGT2JBFVx8FckJPGNa6Vytm+s34lAaJ/0FJlsgKS1SjcG9aniUskGhGAZks5icd0iaF/ei4XwmCBkPH5yoZTBcoFh++ShAvJ0Q+v9dqIk4i+I+XUGiNvDWtFP7pEKFLdg

e1evTigv2Xkw/kHJD6lVk9j3+OPhplRy3j2NIw5dPIpVoTSr5Bk9DqMWI945alkTyaa6OiodTztUXRE5/tSTG68ZVbF2HH28o92/4bHsHgzARgPBTV0lmiz+jKEIFFQ9KqCXNQ+lpQsT/0uHbKDRblhpQUm0MxtG

qnRQLOEyUhj5rzm6PQ/12A==

 

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/12/2025 11:39

Certificado:

Firma:
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F2LjwuZb8L/IymbRAHeisdMmZYZaQaNIbTqT3HPM5dov30g+ZDBSca/brbsNHehDKXRNyjZvdfCIfZsLXoPpashe5xcsJv/u8FPkRGbfzVypkXl5sV/eHvLGqlmRiuH0Qi43fCbj82vaz0b1R84tjGKTJ2F19Ptm

y0RJV2XUKWqunZLlCN5OHv5d8eXZHEVbwkL7ul2Ce8Cd/pF2yfMwbJel0R6PkAIg6kS+Cvp0H2wz+DobkUsaGI5UOPoGlM16T2q9D/rOP2VIDFXcKFg3F6s9m241XypsyQF5ToQqlho5JM0wyS0JMnAqUmGJQtGo

dCqR1bfPUXds5zaqbIm5ig==

 

Firmante: CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/12/2025 12:28

Certificado:

Firma:

mSBRYwbOckVfSnpZS1pWdlY0GIIijIJUexVYcs/d976zK5lYHw9yIdqFDuyIUjE2W0Axga8ErwMAyJziNjveU24nZStHxbhRscWEvMkkhRo1kc6aYKOcst8OsPlu7eTcnzZwKse/8ewLG2E0XTwMIHAtzQc1MiVd

Kgna/QQCeIqmQLSD9ILv+lDhZiJco7SKon1MjxhSFr7KeKztGe40PemvpZz9J0sLmC18m0jQU7/Ml8YNwlFGc3buA++dWEJZ/DdX7/XAMzPmxC7VhdTiBor2gvo6WLLndXFV92z6zNZCY/4vfNrjXLwFu4XoClQD

UddAhoqU+YD7M87rDCWlNA==
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ANEX01

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
ACTA DE FALLO,

ACTA DE RECTIFICACION DE FALLO.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja California Norte
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

PRESUPUESTA'.

JEFÍ^JW QE DE FIMATCAS

Dictamen de Inversión0000000105-2026FOLIO:

I X I Dictamen de Gasto

rÓ2 Baja Calilomia NorteDependencia Solicitante:

Oficina del OOAD BCN029001

I 140100 OeptoConsev y Serve Grales

SOL_2877_DICTAMEN_2026_CONTRA_0000000_SE SOLICITA DDP PREVIO PARA PROCESO DE LP DE CONTRATACION
DE SERVICIO DE TRASLADO DE OADAVERES EJERCICIO 2026_OFTRANS

Concepto:

i 10/10/2025Fecha Elaboración:

700.000,00

POR SERV. FUNERAR.C/CGO UM-VÉL

STotal Comprometido (en pesos):
Cuenta:

COG

Centro de Costos: 100902Unidad de Información: 02020151336001

3390107

:OMmewT»0 UtMWAl wlm

DICNOVSEP OCTAGPJULABR MAY JUNENE FEB MAR

0-00.00.00.00,0 0.0 0.00.00.0 0.0 0.0700.0

OSPONmt nn M »iMH:

0.01 0.0 íaóT 0.00.00.0 0.00.0 0.0106.9 0.0

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en ios artículos 8. 144 y 148 del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y el numeral 7.S.9.4 de la Norma Presupuestaria del IMSS, es responsabilidad
del área solicitante el destino y aplicación de ios recursos. También se informa que este documento únicamente tendrá validez para el
ejercicio fscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema FINAT, en el Módulo de Control de Compromisos,
en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan comprometidos para dar inicio a las gestiones
de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente.

/)
A T NTAMEN'

VERCJ^A DEI ORRES

AÑOMESDIA

DICTAMINADO DEFINITIVOveroñiCaoeras torres

DICTAMEN DEFINITIVO

contrato No.

S .00IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS):

SE EMITE SUJETO A LAS CIFRAS DEFINITIVAS QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL IMSS, RAZON POR LA CUAL

EL IMPORTE DEBERÁ RATIFICARSE UNA VEZ QUE SE TENGA EL PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO 2026.

Clave: 6170-009-001

I



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Fecha Ejec:

Hora;

ID Reporte;

No. Pag 2 / 3

13-OCT-2025

12;36 PM

IMKK004DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja Caltfomia Norte
ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN

NRO DICTAMEN: 0000000105-2026 FECHA DICTAMEN: 10/10/2025UN: [MSSR

I
DOG/CRI Clasific.

npo Gasto

Fecha de

Presupuesto

Importe
Original

Importe
Definitivo

^royadoUnidad de Unidad de

Explolacion linformacion

Dentro de

Posto

Nro uanta

oniable

'fograma

‘resupuesto■Inea

3390107 26207

3390107 26207

3390107 26207

3390107 26207

3390107 26207

32,200,00

82.500,00

130,000.00

440.000.00

15,300.00

32,200.00

82,500.00

130.000.00

440,000.00

15.300.00

M004

M004

M004

M004

M004

01/01/2026

01/01/2026

01/01/2026

01/01/2026

01/01/2026

020101

020201

020501

020502

020702

N/A1 51336001 100902 02

2 51336001 100902 02

3 51336001 100902 02

4 51336001 100902 02

5 51336001 100902 02

N/A

N/A

N/A

N/A

frOTALES 700,000.00700,000.00



Tijuana B. C. a 20 de noviembre 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE

YO CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO, en mi carácter de propietaria de
FUNERARIA DE LA CRUZ, de acuerdo con los términos de los requisitos solicitados en
Convocatoria licitación pública nacional electrónica número LA-50-GYR>050GYR003-

N-4-2026 ^^SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES. MANIFIESTO BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL REPRESENTANTE, A SI COMO

ADMINISTRATIVOS DESCRITOS A CONTINUACIÓN;

CARÁCTER QUE OSTENTA

{REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS

ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN)

NOMBRE

ALEJANDRA MERCEDES ALAMILLO ALTAMIRANO ADMINISTRATIVO

RICARDO MANUEL SANDOVAL ALAMILLO ADMINISTRATIVO

LIDIA NORMA CRUZ BERUMEN AUXILIAR GENERAL

LAS PERSONAS DESCRITAS CON ANTELACION NO DESEMPEÑAN EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NO SE ACTUALIZA UN

CONFLICTO DE INTERÉS DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO

49 FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.

LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026

PROTESTO LO^NECES¿kaíQwyN,to,rtROEs#,«2
ZONA CENTRO C.P 22000 TMANA B.C
TEL: 638<4992 CEL: (6«4) 201-3119

- **^iclosfu{ierarlo«d0lwruz^mallxomEMAIL;

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLA

PROPIETARIA

FUNERARIA DE LA CRUZ

Calle Séptima y Niños Héroes # 1362 Zona Centro C. P. 22440 Tijuana B .C.
Tel. (664)6384992, (664)4486924, (664)449648, (664)2913199
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE.-

de acuerdo con los términos de los requisitos solicitados
en Convocatoria licitación pública nacional electrónica número LA-50-GYR-050GYR003-

N-4-2026 “SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES, PRESENTO PROPOSICION

ECONOMICA 2026

DÍA MES AÑO

18 I NOV I 2025'FECHA

NOMBRE DEL OFERENTE CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMRI n

DOMICIUO:

ICORREO ELECTRÓNICOTELÉFONO NUMERO OE PROVEEDORIMSS

0000155756

PREaO OFERTADO SIN IVA PRECIO OFERTADO CON IVA

njUANA

$20,000.00 (Veinte mil
pesos 00/100 M.N.)

$ 14,000.00 (Catorce mil
pesos 00/100 M.N.)

$14,000.00 (Catorce mil
pesos 00/100 M.N.)

$ 21.600.00 (Veiniiún mil seiscientos

pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA-MEXICALI

$ 15.120.00 (Quince mil ciento veinte

pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA-ÉNSENADA

$ 15.120.00 (Quince mil ciento veinte

pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA-TECATE

$24,000.00

(Veinticuatro mil pesos
00/100 M.N.)

$26,000.00 (Veintiséis

mil pesos 00/100 M.N.)

$ 25.920.00 (Veinticinco mil novecientos

veinte pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA-SAN FELIPE

$ 28,080.00 (Veintiocho mil ochenta

pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA-SAN LUIS RIO COLQRADO. SON

$14,000.00 (Catorce mil
pesos 00/100 M.N.)

S 15,120.00 (Quince mil ciento veinte

pesos 00/100 M.N.)
njUANA - ROSARITO

$22,000.00 (Veintidós
mil pesos 00/100 M.N.)

$ 23.760.00 (Veintitrés mil setecientos

sesenta pesos 00/100 M.N.)
TIJUANA- SAN QUINTÍN

Calle Séptima y Niños Héroes # 1362 Zona Centro C. P. 22440 Tijuana B .C.
Tel. (664)6384992, (664)4486924, (664)449648, (664)2913199
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$144,720.00

(Ciento cuarenta y cuatro mil

setecientos veinte pesos 00/100

M.N}	

$134.000.00

(Ciento treinta y cuatro mil

pesos 00/100 M.N)TOTAL

Los precios unitarios ofertados se expresan en número y en letra y permanecerán fijos du
rante toda la vigencia del contrato, sin incrementos posteriores.

Asimismo, se informa que la tasa de Impuesto ai Valor Agregado (I.V.A.) aplicable
del 8%, conforme a la normatividad vigente en la región fronteriza.

es

PROTESTO LO>4v
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Tijuana B. C. a 18 de noviembre 2025

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
Baja California

Presente. -

YO CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO, en mi carácter de

propietaria de FUNERARIA DE LA CRUZ, de acuerdo con los ténninos de los requisitos
solicitados en Convocatoria licitación pública nacional electrónica número LA-50-GYR-

050GYR003-N-4-2026 “SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES, es por lo que

envió la cotización que ofrecemos a los derechohabientes de Tijuana.

1.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B. C. a Tecate

B.C.

Cubre: Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo: $ 15,120.00 IVA incluido.

2.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B. C. a Ensenada

B.C.

Cubre; Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo: $ 15,120.00 IVA incluido

3.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B.C. a Mexicali

B.C.

Cubre: Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo: $ 21,600.00 con IVA incluido

4.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B. C. a San

Quintín B.C.
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Cubre: Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo $ 23,760.00 IVA incluido

5.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B. C. a San Felipe
B.C.

Cubre: Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo: S 25,920.00 IVA incluido.

6.- Traslado de cadáveres y/o miembros amputados de Tijuana B. C. a San Luis
Rio Colorado Sonora.

Cubre: Levantamiento del cuerpo, Embalsamacion, gestoría y trámite

correspondiente hasta su destino final, empaque de traslado adulto o infante.

Costo: $28,080.00 IVA incluido

Hago de su conocimiento que esta empresa si cumple con lo estipulado en la

convocatoria para esta licitación.

Quedo a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que

requiera sobre el asunto tratado. Agradezco de antemano la atención prestada y

quedo a la espera de su pronta respuesta.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL ^ERaaO 2026
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EN LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA, SIENDO LAS 09:30 HORAS, DEL 02 DE DIQEMBRE DE 2025. SE REUNIERON EN EL
AULA MAGNA DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. UBICADO EN CALZADA LAZARO CÁRDENAS #3069
FRACaONAMIENTO NUEVO MEXICAU, C.P. 21600. EN LA OUDAD DE MEXICAÜ, BAJA CAüFORNIA SE REUNIERON LOS SERVIDORES
PÚBLICOS CUYOS NOMBRES Y RRMAS APARECEN AL RNAL DE LA PRESENTE AaA, CON EL OBJETO DÉ LLEVAR A CABO EL AaO DE
FALLO. MOTIVO DE LA UCITACIÓN INDICADA AL RUBRO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISIQONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL SEaOR PÚBLICO (EN ADELANTE. LA LEY O LAASSP), ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL NUMERAL 9 Y
11 DE LA CONVOCATORIA

ESTE ACTO ES PRESIDIDO POR EL ING. CRISTOFER FÉUX LÓPEZ, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y

CONTRATAaÓN DE SERVIQOS MEDIANTE OFIGO DE DESIGNAQÓN 029001050100/574/2022 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022,

DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN XXIII (EN CASO DE OOAD), DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL NUMERAL 7.1.1.1 DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA JEFATURA DE

SERViaOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO EL NUMERAL 5.3.8 INQSO B) DE LAS POLÍTICAS. BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE

ADQUISiaONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL IMSS.

SE INFORMA QUE EL PRESENTE ACTO ESTÁ SIENDO VIDEOGRABADO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 6 Y

8 DE LA SECQÓN II DEL 'ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE ÉL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATAQONES
PÚBUCAS. OTORGAMIENTOY PRÓRROGA DE UCENCIAS. PERMISOS,AUTORIZACIONES Y CONCESIONES", PU8UCADO EN EL DIARIO

OnCIAL DE LA FEDERACIÓN (EN ADELANTE DOF) EL 20 DE AGOSTO DE 2015; Y LOS "ACUERDOS POR EL QUE SE MODIHCA EL DIVERSO

QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBUCAS. OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE
LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZAQONES Y CONCESIONES", PUBLICADOS EN EL DOF EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE

2017.

SE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, A TRAVéS DE

LA PLATAFORMA ZOOM.

SE HACE CONSTAR QUE A ESTE ACTO NO ASISTIÓ NINGUNA PERSONA QUE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS DE ESTAR PRESENTE EN

EL MISMO COMO OBSERVADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP Y 47 DEL
RLAASSP.

EN ESTE ACTO. SE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EL MTRO. CHISTRIAN OMAR ARROYO MANJARREZ.- AUDITOR DE LA
OFIGNA REGIONAL NÚMERO 1 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN BAJA CAÜFORNIA QUIEN MANIFESTÓ QUE EN SEGUIMIENTO
AL PRESENTE ACTO OE FALLO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 87 OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVIGOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE DISPONE QUE U SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓNY BUEN GOBIERNO, PODRÁ VERIFICAR EN
CUALQUIER TIEMPO. QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SE RE/UJCEN CONFORME A LO ESTABLEGDO EN LA

LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES APUCABLES, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 83. PÁRRAFO QUINTO DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EN ESTE ACTO. SE SEÑALA QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, 2 Y 51 OE SU REGUMENTO, EN CORRELACIÓN CON EL

NUMERAL 5.3.8, INCISO 8), DE LAS POLÍTICAS. BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVIGOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. VERIHCAR QUE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE EVALUARON

CUMPLEN CON LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS; CON LAS PRECISIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y SI LAS

2025 BIvd Uiaro Cárdenas 3069 Fraalonamiento Nuevo MexicaM, B.C.. C.P. 21600, Tel: (686JSSS 50 58 vwtfw.lmss.qab.mx
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"SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJEROaO 2026"

PROPOSICIONES QUE SÉ PRESENTARON CUMPLEN CON LO ANTERIOR, ASÍ COMO LA DEBIDA EVALUAGÓN TÉCNICA Y QUE SE .
CUENTE CON EL DEBIDO SUSTENTO EN LOS DESECHAMIENTOS. QUE EN SU CASO, SE HAYAN DETERMINADO.

ASIMISMO, SEÑALA QUE ES RESPONSABIUDAD DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DESIGNADAS COMO ÁREA
CONTRATANTE Y/O TÉCNICA. LA EVALUACIÓN QUE SE REALIZÓ PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACTO DE FALLO DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 47 Y 4fi DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL SSaOR
PÚBUCO, EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 Y 4.2.2.1.17 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APUCACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEaOR

PÚBUCO, SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DE LÁ LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SEaOR PÚBUCO SE HACE LA SIGUIENTE CORRECIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA LICTTANTE CHANTAL

GUADALUPE SANDOVAL AlAMILLO PARA LAS PARTIDA 2. LO ANTERIOR AL DETEaARSE UN ERROR EN LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL

7;. ilJKlTA^iQMEipRESENTp'SU'rARTlDA

l¿AÜRbíUEfffrg^iÍVgi''

^ í
piCE V .
StÓJÍ^ PE LA PRORüMaÍ
■* ●●SIN;iyA7;:V,V}’/;,'?;v

r-I ● A

LAPARTUA

S20,OOO.MTIJUANA-MEXICAU S20.000.00

TIJUANA-
ENSENADA

$14,000.00 $14,000.00

TIJUANA-TECATE $14,000.00$14,000.00

TTJUANA-SAN
FEUPE

$24,000.00$24,000.00
2 CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO

TUUANA-SAN LUIS

RIO COLORADO, $26,000.00$26.000.00

SON

TIJUANA-
ROSARITO

$14.000.00

TyUANA-SAN

QUINTIN
$22.000.00$22.000.00

IMPORTE TOTAL
$120,000.00$134,000.00

SIN IVA

Aao SEGUIDO. EN PRESENCIA DE LOS ASISTENTES SE DA LEGURA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE AaA, AL TENOR DE LO

SIGUIENTE:

PROPOSICIONES REGBIDAS:

EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIGONES DE U UOTAGÓN, SE
RECIBIERON A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX PARA EFEaOS DE REVISIÓN, ANÁLISIS DETALLADO Y ELABORAGÓN DEL

¿^IQAMEN QUE FUNDAMENTA Y MOTIVA EL FALLO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 49 DE LA LEY. ASÍ
●GLAMENTO. LAS PROPOSICIONES DE LOS UGTANTES SIGUIENTES:

BIvd Lózaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600, TeL (686) 5S5 50 58
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^'SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL ^ERaaO 2026
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CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO
2 TIJUANA, B.C. $120.000.00

SE INFORMA QUE SE VERIHCÓ EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANOONADOS DISPONIBLE EN

HTTPS://DIRECTORIOSANCIQ^ADQS.BUENGOB1ERNO.GOB.MX/Y EN HTTPS://WWW.DOF.GOB.MX CON FECHA DE CONSULTA EL 07 DE

NOVIEMBRE DE 2025, ASÍ COMO
HTTPSV/COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/CONTRATACIONES/#/RUPC-CORE/ADMIN-IMPEDIDOS, CONFORME A LO DISPUESTO

EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP; DICHOS USTADOS SE ANEXAN AL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE LICITAGÓN.

EL U5TADO DE LAS PERSONAS IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL IMSS EN

DE DICHA VERinCAQÓN SE CONSTATÓ QUE LOS UCITANTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO NO
SE ENCUENTRAN EN DICHO LISTADO.

CRITERIO OE EVALUAaÓN DE PROPOSICIONES

CON APEGO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO. CUARTO Y QUINTO 48 PÁRRAFO PRIMERO,
FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 49 DE LA LEY, ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO; LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES SE

REAUZARON UTILIZANDO EL CRITERIO DE BINARIO. CONSIDERANDO EXCLUSIVAMENTE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES A EFECTO DE QUE SE GARANÜCE
SATlSFAaORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES RESPECTIVAS.

PARA TAL EFECTO. SE LLEVARÁ A CABO LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DE LOS UCITANTES, CONFORME AL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

I. EVALUAaÓN DE LAS PROPOSICIONES

A. FIRMA ELECTRÓNICA.

EN PRIMERO TÉRMINO, SE VERIFICÓ SI LA PROPOSICIÓN FUE DEBIDAMENTE FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE POR EL UCITANTE QUE

PARTICIPA EN ESTE PROCEDIMIENTO, TAL COMO SE EXIGIÓ EN EL NUMERAL 5 DE LA CONVOCATORIA Y DE CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 36 DE LA LEY. QUE DISPONEN QUE EN EL CASO DE UCHACIONES PÚBUCAS ELECTRÓNICAS, EN LA CUALES SE PERMITE
CLUSIVAMENTE LA PARTiaPACIÓN DE LOS UCITANTES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE

ELECTRÓNICA, LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexieali, B.C.,
i LAS LEYES OTORGUEN A LOS DOCUMENTOS
, C.P. 21600, Tel: (686) 555 50 58 www.fmss.nob.mx
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*^SERViaO DE TRASLAPO DE CAPAVER^ PARA EL ^ERaaO 2026'

FIRMADOS AUTÓGRAFAMENTE Y. EN CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO. LO ANTERIOR EN CORRELACIÓN
CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO. EL CUAL ESTABLECE LO SIGUIENTE:

%..] EN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTnUCIÓN DE
LA FIRMA AUTÓGRAFA. SE EMPLEARAN LOS MEDIOS DE lOENTlFICAQÓN ELEaRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE LA
FUNCIÓN PÚBUCA: [...]'

AL RESPECTO. lA SECRETARIA DE LA FUNGÓN PÚBLICA. MEDIANTE EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES

QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA U71UZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

DENOMINADO COMPRANFT, PUBUCADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011, DISPUSO EN SUS NUMERALES 14 Y16 LO SIGUIENTE:

"14. [...] EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA QUE LOS POTENCIALES LICITANTES NAHONALES. YA SEAN PERSONAS

FÍSICAS O MORALES. HAGAN USO DE COMPRANET, SERÁ EL CERTinCADO DIGHAL DE LA RRMA ELECTRÓNICAAVANZADA QUE
EMITE EL SERViaO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA EL CUMPUMIENTO DE OBLIGAGONES ñSCALES.

16. PARA LA PRESENTAGÓN Y ñRMA DE PROPOSIOONES O, EN SU CASO DE INCONFORMIDADESA TRAVÉS DE COMPRANET. LOS
UGTANTES NAGONALES DEBERÁN UTIUZAR U HRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA PARA El CUMPLIMIENTO DE OBJJ_GAClQN.ES_RSCALES."

AHORA BIEN. EL PRIMER PÁRRAFO Y NUMERAL 5 OE LA CONVOCATORIA. ESTABLECE LO SIGUIENTE:

CON FUNDAMENI0_EN_L03_A8I(CU_L0S 36 Y_37_DE_LA LMSSP. EL.LIGTANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA

COMPRAS MX. SU PROPOSICIÓN. LEGAL-ADMINISTRATIVA. TÉCNICA Y ECONÓMICA. LAS CUALES DEBERÁN SER FIRMADAS POR LOS

LICITANTES Q SUS APODERADOS. EMPLEANDO PARA TAL EFECTO IOS MEDIOS DE IDENTIRCAGÓN ELECTRÓNICA: LOS CUALES

PRODUGRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEVES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS RRMADOS AUTÓGRAFAMENTE Y. EN

CONSECUENCIA TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO.

LA FALTA OE FIRMA ELECTRÓNICA EN LA PROPOSIGÓN LEGAL-ADMINISTBATWA^T^CNICA Y ECONÓMICA P6L UCTTANT^

PARTICIPANTE SERÁ MQTKO DE DESECHAMIENTO. PUES AFECTA LA SOLVENCIA DE LA MISMA.

ANTES OE ENVIAR UNA PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE lA PLATAFORMA COMPRAS MX SE DEBE CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO (A) EN COMPRAS MX (PERSONAL MORAL O PERSONA FÍSICA).

HABER AGREGADO EL PROCEDIMIENTO A “MIS PROCEDIMIENTOS", O HABER SIDO INVITADO POR LA UNIDAD

COMPRADORA.

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEBE ESTAR LISTADO EN LA SECCIÓN "MIS PROCEDIMIENTOS”.

QUE LA FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSIGONES NO SE HAYA CUMPUOO.

SOBRE \A CAPACIDAD DEL SISTEMA PARA ALMACENAR DATOS Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN O INTEGRARÁN LA

PROPOSICIÓN, ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA LO SIGUIENTE:

Btvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tell (686} 555 50 58 www.lmss.nob.nox
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SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJERQaO 2026
U

CADA REQUERIMIENTO DE RESPUESTA CONRGURADO POR LA UNIDAD COMPRADORA EN lAS SECCIONES: LEGAL

ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y ECONÓMICO, TE PERMITIRÁ AGREGAR HASTA 100 ARCHIVOS DE HASTA 150 MB CADA UNO.

EL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS NO DEBE EXCEDER DE 15 CARAaERES.

>

LA CARGA DE LOS REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS, PODRÁ REAU2ARSE DE FORMA MANUAL O A TRAVÉS DE UNA CARGA MASIVA, ES

DECIR, PODRÁS DESCARGAR UN EXCEL PARA CAPTURAR LA INFORMACIÓN, LA CUAL UNA VEZ QUE HAYAS REQUISITADO, PODRÁS
CARGAR EN COMPRAS MX.

ES IMPORTANTE QUE. PREVIO A COMENZAR CON LA CARGA DE LA PROPUESTA. LOS REQUERIMIENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y

TÉCNICOS, SEAN GUARDADOS EN FORMATO PDF PREFERENTEMENTE, NO OBSTANTE. EL SISTEMA PERMITE EL ENVÍO DE DIVERSOS

FORMATOS.

PARA MAYOR REFERENCIA EL UCITANTE DEBERÁ CONSULTAR LA GUÍA DE OPERACIÓN DEL MÓDULO DE PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN SU NUMERAL 12. COMO DEBO INTEGRAR MI PROPUESTA PARA

PARnaPAR A TRAVÉS DE COMPRAS MX. LA CUAL SE PUEDE DESCARGAR EN U SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
HTTPS://C0MPRASMX.BUENG0BIERN0.G0B.MX/CAPAaTAC10N

AL EFECTUAR EL ACTO DE PRESENTAQÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE DESCARGARON DEL LICITANTE. ENTRE OTRAS

CONSTANCIAS, LA RELATIVA AL "ACUSE DE PRESENTAQÓN DE PROPOSICIÓN ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS

Y ES “LA PRUEBA" DE QUE LAS PROPUESTAS SON AUTENTICADAS POR LOS LICITANTES COMO ENVIADAS POR ELLOS MISMOS A

TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y. POR TANTO, PONEN DE MANIRESTO QUE LA PROPUESTA FUE RRMAOA DIGITALMENTE Y

QUE SE CUMPUÓ CON LO SOUCITADO EN LA CONVOCATORIA.

EL ACUSE DESCARGADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX SE DESPRENDE QUE TANTO LA PROPUESTA LEGAL-

ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTO EL UCITANTE CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO. FUERON

DEBIDAMENTE HRMADAS EN FORMA ELECTRÓNICA, QUE CORRESPONDE A LA RRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITIÓ EL SAT
A FAVOR DEL UCITANTE COMO TITULAR DEL CERTIRCADO QUE CONFIRMA EL VÍNCULO ENTRE EL RRMANTE Y LOS DATOS DE
CREACIÓN DE LA RRMA ELECTRÓNICA AVANZADA; ES DEGR, FUE FIRMADA CON LA REL (AHORA E.RRMA) OTORGADA POR EL SAT A
LAS EMPRESAS.

EL ANÁUSIS A QUE SE REFIERE ESTE NUMERAL. SE REAUZÓ POR EL ÁREA CONTRATANTE, EL ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-
ENCARGADODEL DEPARTAMENTODE ADQUISICIÓNDE BIENES Y CONTRATACÓNDE SERVICIOS EN APOYO DE LA LIC.USBETH
PATRICIA VALENZUELA OROZCO.- N47 LIDER DE PROYECTO.

B. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISHNTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA)

SE PROCEDIÓ A LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTAGÓN DISTINTA A LA PROPOSIGÓN A QUE SE RERERE EL NUMERAL 6 EN
CORRELAGÓN CON LOS NUMERALES 9 Y11 DE LA CONVOCATORIA.

LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTAGÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA) LA REAUZÓ EL ÁREA CONTRATANTE. ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN APOYO DE LA LIC.USBETH PATRICIA
VALENZUELA OROZCO.- N47 LIDER DE PROYECTO. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBAUNES,

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600. Tel; (686) 555 50 58
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órgano de Operación Oeieeneentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos

ACTA DE FALLO

UGITACXÓN PÚBUCA ELEaRÓNXGA NACIONAL NÚMERO DE IDENTXFICAaÓN

EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026

«I

SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL íjERClClO 2026

AS( COMO DEL NUMERAL 4.2.2.1.15 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICAOÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA EVALUACIÓN SE CONTIENE EN EL ANEXO I. EL CUAL SE TIENE POR REPRODUCIDO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE

INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUAOÓN. SE CONCLUYÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA SE ADVIERTE LO SIGUIENTE:

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO
2 TUUANA, B.C. CUMPLE

C.EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

LA EVALUAQÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, SE REALIZÓ POR PARTE DEL L.C. JUAN CARLOS HERNANDEZ
RODRIGUEZ.- TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO. NUMERALES 4.39, PRIMER PARRAFO DE LAS POBAUNES Y 4.2.2.1.16 DEL MANUAL. COMO ÁREA TÉCNICA;
VERinCANDO QUE LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA, ANEXO TÉCNICO Y

TÉRMINOS Y CONDICIONES Y DE ACUERDO CON EL CRITERIO EVALUAQÓN BINARIO ESTABLECIOOS EN LA CONVOCATORIA, ANEXO

TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDIOONES CONSIDERANDO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES; FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS RAZONES

PARA ACEPTAR O DESECHAR LAS PROPUESTAS; LO QUE QUEDA DE MANIFIESTO EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "DICTAMEN

TÉCNICO". CONTENIDO COMO ANEXO II. Y SE TIENE POR REPRODUCIDO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUACIÓN REAUZADA POR EL ÁREA TÉCNICA, CONFORME A LOS NUMERALES 6.2 EN CORRELACIÓN CON LOS
NUMERALES 9 Y 11 DE lA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LO SEÑAUDO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDIOONES.

CONSIDERANDO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES RESPECTIVA, SE ADVIERTE LO SIGUIENTE;

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexlcalí. B.Cm C.P. 21600, Tel: {686JSSS S0S8
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UCTTACÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO DE IDENTIFICAaÓN
EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026

"SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJERCaO 2026
W

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILIO
2 TIJUANA, B.C. CUMPLE

U EVALUACIÓN TéCNICA SE REALIZÓ BAJO LA MÁS ESTRICTA RESP0NSA6IUDAD DEL ÁREA TÉCNICA

D. EVALUAaÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DEL UCITANTE, CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO RESPECTO DE LA

PARTIDA 2 LAS CUALES RESULTARON SOLVENTES LEGAL-ADMINISTRATIVAMENTE Y TÉCNICA. lA REAU2Ó EL ÁREA CONTRATANTE,
ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.- ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVIQOS EN
APOYO DE LA LIC. LISBFTH PATRICIA VALENZUELA OROZCO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 PRIMER PÁRRAFO DÉ LAS

POBAUNES, ASÍ COMO DEL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL

SE LLEVÓ A CABO LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DETALLADO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL UCITANTE. DEBIENDO CUMPUR EN SU

TOTAUDAO CON LOS ASPECTOS ECONÓMICOS SOUCITADOS EN EL ANEXO NÚMERO 6 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA',

CONSIDERANDO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARAGONES.

lA EVALUAaÓN ECONÓMICA SE CONTIENE EN EL ANEXO HI, LA CUAL SE TIENE POR REPRODUODA EN ESTE APARTADO COMO SI A

U LETRA SE INSERTARE.

DERIVADO DE LOS ANÁUSIS ANTES SEÑALADOS, SE DETERMINÓ:

EVALUAaÓN

ECONÓMICA
DESCRIPaÓN PARTiaPANTE LOCALIDAD

’SERViaO DE

TRASLADO DE

CADAVERES

PARA EL

EJERCICIO 2026“

CHANTAL GUADALUPE

SANDOVAL ALAMILLO
TIJUANA. B.C. APROBADO

IL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

a) RELACIÓN DEL LICITANTE CUYA PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE.

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C,, C.P. 21600, Tel: (686) SS5 50 58 www.lmss.aob.mK
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ACTA DE FALLO

LICITAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACONAL NÚMERO DE IDENTlHCAaÓN

EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR-050GYR003-N-4>2026

‘^SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL HEROaO 2026

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO
2 TIJUANA. B.C.

m. FALLO

CON SUSTENTO EN LAS EVALUACIONES QUE ANTECEDEN Y QUE SON EL FUNDAMENTO Y SOPORTE DE ESTA DECISIÓN, QUIEN
PRESIDE EMITE EL FALLO. CON APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 47 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y

QUINTO. 48 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 49 DE LA LEY. ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO; Y POR LAS
RAZONES EXPUESTAS, SE ADJUDICA EL CONTRATO AL SIGUIENTE UCITANTE;

> UOTANTE ADJUDICADO:

'

m
I irarudá^

^p:ÓRt|T^ÁLpEij^\I |;0.CX£IDA& :i

●1

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO
njUANA, B.C. $120,000.(M)

2

LO ANTERIOR. POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO Y EN LAS EVALUACIONES QUE SON SUSTENTO DE LA DECISIÓN, CUYAS
PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE RESPEaO LAS PARTIDA 2 YA QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS LEGALES. TÉCNICOS Y
ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORA A LA LICirAGÓN, OFERTANDO EL PRECIO MÁS BA|0 POR LO QUÉ GARANTIZAN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES RESPECTIVAS.

LA VIGENCIA DEL CONTRATO ES A PARTIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

EL CONTRATO SE ADJUDICA CONSIDERANDO LOS IMPORTES TOTALES OFERTADOS SIN IVA POR LOS LICITANTES EN SU PROPUESTA
ECONÓMICA, MISMA QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE FALLO SE TIENEN POR REPRODUGDA EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LETRA SE INSERTARE.

iB CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
.SECTOR PÚBLICO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO, OBJETO. MONTO Y VIGENCIA DEL CONTRATO, ASÍ COMO EL

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600, Tel: (666)555 50 56 www.lmss.aob.mx
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LlCITAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NACIONAL NÚMERO DE IDENHFICAaÓN
EN PLATAFORMA COMPRAS MX: U-50-GYR-050GYR003-N-4-2026

SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJEROaO 2026

PORCENTAIE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A
EFEaO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES PARA LA OBTENGÓN DE DICHA GARANTÍA.

NÚMERO DE

CONTRATO INTERNO

VIGENCIA DEL

CONTRATO

DIVISIBLE O

INDIVISIBLE

FIANZA
PARnaPANTE IMPORTEOBJETO

10%

1 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE

CHANTAL

GUADALUPE

SANDOVAL

ALAMILLO.

SERVIGO DE

TRASLADO DE

CADÁVERES

050GYR003N00425-

001-00
$120,000.00 $12,000.00 DIVISIBLE

2026

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FORMAUZARÁ EL DÍA 23 DE DICTEMBRE DEL 2025, DE 08:00
A 15:00 HORAS EN MÓDULO DE FORMAUZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS DÉ LA PLATAFORMA COMPRAS MX. EN RAZÓN DE
LO ANTERIOR, LOS UOTANTES DEBERÁN REAUZAR SU REGISTRO EN EL MÓDULO DE FORMAUZACIÓN DE INSTRUMENTOS

JURÍDICOS. PARA PODER SUSCRIBIR CONTRATOS Y/O CONVENIOS A TRAVÉS DEL REFERIDO SISTEMA, PARA LO CUAL DEBERÁN
ACCEDER A LA SIGUIENTE UGA: HTTPS://CQMPRASMX.BUENGQB1ERNO.GQB.M X/ASIMISMO. ASÍ COMO PARA CONSULTAR LA GUÍA
DE REGISTRO DE EMPRESAS.

EL UCITANTE ADJUDICADO, SE OBLIGA A OTORGAR A EL INSTITUTO, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LAASSP. UNA GARANTÍA DE
CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO. MEDIANTE FIANZA

EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y A FAVOR DEL

TNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOdAL", POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR GENTO) DEL MONTO TOTAL

MÁXIMO DEL CONTRATO A EROGAR EN EL EJERCIGO RSCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA DENTRO DE LOS PRIMEROS
DIEZ DÍAS NATURALES (ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP), DE CADA EjERGGO RSCAL POR EL MONTO A EROGAR EN EL

MISMO. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).

SE SANGONARÁ EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY, A LOS UGTANTES QUE INJUSTIRCADAMENTE Y
POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS SE ABSTENGAN OE FIRMAR CONTRATOS SEGÚN LO PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO

DEL ARTÍCULO 67 DE DICHO ORDENAMIENTO, CUANDO ÉL MONTO DE ÉSTOS EXCEDA DE CINCUENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES.

ASIMISMO, SE LE INFORMA QUÉ EL CONTRATO SE FORMAUZARÁ A MÁS TARDAR EL 23 DE DIQEMBRE DEL 2025. PLAZO QUE SE

ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY. SI BULOS) INTERESAOO(S) DURANTE EL CITADO PERIODO NO FIRMA(N) EL CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES AL MISMO. LA CONVOCANTE SE APEGARÁ A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO EN MENCIÓN.

SE HACE MENCIÓN QUE. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 DÉ lA LEY. CON ESTA NOTIHCACIÓN DE FALLO
POR EL QUE SE ADJUDICAN LOS CONTRATOS, LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES SIN PERJUIGO DE LAS
OBUGACIONES DE LAS PARTES DE RRMARLO EN EL PLAZO Y TÉRMINOS SEÑALADO.

CIERRE DEL AGA

ImM.nQb.nw

2025
BIvd Litaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo MexIcaN. B.C., C.P. 21600, Tel:<686)5SS SO S6
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UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAaONAL NÚMERO DE IDENTIFICACÓN
EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR>050GYR003-N’4-2026

SERVICO DE TRASUDO DE CADAVERES PARA EL EJERCaO 2026"
4$

PARA EFEaOS DE LA NOTIFICACIÓN Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SO DE LA LAASSP, A PARTIR DE ESTA FECHA SE PONE A

OISPOSiaÓN DE LOS UCITANTES, QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN EL TABLERO DE LA OFICINA DE AOQUISiaÓN DE BIENES Y
CONTRATAaÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN EL ALMACÉN OELEGAaONAL, CON DOMICILIO EN CALZADA LÁZARO CÁRDENAS #3069
FRACaONAMIENTO NUEVO MEXICALI, C.P. 21600 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR UN TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES.
SIENDO DE LA EXCLUSIVA RESPONSABIUDAD DE LOS UCITANTES. ACUDIR A ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA

MISMA. ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE LA PRESENTE ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIOONES EN LA
PLATAFORMA COMPRAS MX HnPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/ PARA EFECTOS DE SU NOnRCACIÓN A LOS

LICITANTES. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUYE A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL

NO HABIENDO OTRO HECHO QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADO ESTE ACTO, SIENDO LAS 09:37 HORAS DEL OÍA 02 DE
DICIEMBRE DE 2025, RRMANDO LOS PRESENTES PARA LOS EFECTOS LEGALES. ADMINISTRATIVOS Y DE NOTIRCACIÓN A QUE HAYA
LUGAR, SIN QUE LA FALTA DE RRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ AL ACTA, QUIENES RECIBEN COPIA DE LA MISMA

ESTA ACTA CONSTA DE 10 FOJAS ÚTILES Y 03 ANEXOS CON 7 FOJAS.

FIN DE TEXTO --

POR EL INSmUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

FIRMANOMBRE Y CARGO

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPBZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATAaÓN DE SERVICIOS

FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE MEDIANTE FIRMA

ELECTRÓNICA AVANZADA (E.FIRMA)
UC. USBFTH PATRICIA VALENZUELAOROZCO.*

N47 UDER DE PROYECTO

B^d Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicall, B.C., C.P. 21600, TeL (686) 555 5058
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Dpto. de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos

ANEXO I

EVALUAaÓN DE LA DOCUMENTAHÓN LEGAL-AOMINISTRATIVA

LiCrrACldN PÚBUCA ELECT^dNICA^MdQ^L NÚMERO DE IpENTlFICAaÓN
EN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA^50>GYR-05OGYRP0^Nr4r2026

^SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL mERCICIO 2026^

FECHA: 02 DE DICIEMBRE DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 40, FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY
SERViaOS DEL SECTOR PÚBUCO, Y 2, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO, LOS NUMERALES 439, 53.10 INCISO B) DE

LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 Y 9.1 DE LA

CONVOCATORIA, SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN LEGAL DE U DOCUMENTACIÓN LEGAL-
ADMINISTRATTVA. DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO
RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) UC1TANTE(S)

PUNTO EN

EL QUE SE
SOUOTA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

LOS UCITANTES PARA INTERVENIR EN EL AOO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,

DEBERAN ENVIAR UN ESCRHO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUnOENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA

7.1

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A U PROPOSICION TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUE SE

SOUCITA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOUdTAOO

NOSI

7
ESCRITO EN EL QUE SU ORMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE CUENTA CON
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA PARA SUSCRIBIR

7.2

LAS PROPOSICIONES. CONFORME AL ANEXO 9

UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO UCITANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIRESTE BAJO PROTESTA DE OEGR VERDAD. DE NO
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLEQDOS POR LOS ARTÍCULOS 71 Y 90,
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP, TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES. EL REPRESENTANTE

LEGAL DEBERÁ MANIFESTAR QUE TANTO EL LICITANTE, COMO LOS SOCIOS O ASOCIADOS, NO SE

ENCUENTRAN INHABILITADAS

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE

LEGAL MANIRESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE
INTERPÓSITA PERSONA SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES

PÚBUCOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO. U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, ASÍ COMO, DE INCORPORAR DURANTE LA
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS; CONFORME AL

LÚMER03(TRES), DE LAS PRESENTES BASES.		

6 INCISO A)

6 INCISO B)

ANEXI

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 rracdonamienlo Nuevo Mexicall, B.C, CP. 21600, Te): (686) 55S 50 58 ycaw.lmss.nob.nnK
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PUNTO EN EL

qUE SE

soucirA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOUOTADO

NOSI

LOS UOTANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN ENVIAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO

POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATlFlCAaÓN COMO MICRO. PEQUEÑA O
MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIRESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LAS PRESENTES

BASES. 	 	
EN CASO DE QUÉ SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS
AGRUPADAS, DEBERÁ ENVIAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL,
ADEMÁS DEL CONVENIO HRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN lA

PROPOSICIÓN. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

A TRAVÉS DEL CUAL EL UOTANTE MANIRESTE QUE ES DE NAPONAUDAD MEXICANA.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE SE OBUGA. EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO. A UBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABIUDAO DE CARÁaER CIVIL, MERCANTIL,
PENAL O ADMINISTRATIVA QUE. EN SU CASO, SE OCASIONÉ CON MOTIVO DE LA INFRACGÓN DE
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES. MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELEaUAL A NIVEL NAQONAL O INTERNAGONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE), DE
LA PRESENTE CONVOCATORIA.

6 INCISO C)

6INGSO D)

6 INCISO E)

6 INCISO F)

ESCRITO POR EL QUE MANIRESTA QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS;

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL DEL IMSS, REGISTRO INFONAVH.

NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS.

EL (LOS) LICITANTE(S) DEBERÁ(N) PRESENTAR OPINIÓN POSITIVÁ^ DE CUMPUMIENTO DE

OBUGACIONES FISCALES EMITIDA POR ÉL SAT VIGENTE A AL ACTO DE PRESENTAGÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAGÓN. (LA
OMISIÓN DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

6 INCISO G)

6INGSO H)

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE

OBUGACIONES EN MATERIA DE APORTAGONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL

INSrnUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H.

CONSEJO DE ADMINISTRAGÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENGÓN DE LA CONSTANCIA DE
SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

PUBUCADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. (L^ OMISIÓN DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE

DESECHAMIENTO)

EL (LOS) LICITANTE(S) DEBERÁ(N) PRESENTAR OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE

OBUGAGONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA

DE PROPOSIGONES EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO RSCAL

DE LA FEDERACIÓN. DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.Ha.250423/106.P.DI R. DIOADO POR EL H.

CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DEL 2023, POR EL QUE SE APROBARONLAS
REGLAS OE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL CUMPUMIENTO DE

OBLIGACIONES RSCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO..
PUBLICADASEN EL DIARIOORCIALDE LA FEDERACIÓNEL 04 DE MAYO DE 2023., (LA OMISIÓN DE ESTE

NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).		

6 INCISO I)

6 INGSO J)
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Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos

PUNTO EN EL

QUE SE

SOUOTA

PRESENTADO

DOCUMENTO SOLICITADO

51 NO

EL UCITANTE DEBERA MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL

SERViaO PÚBUCO O. EN SU CASO. QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO. CON U FORMAUZAGÓN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUAUZA UN CONFUaO DE INTERÉS. OBSERVANDO EL

FORMATO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

6INQSO K)

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNOONARIOS DE LA COORDINAGÓN DE

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D)

ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA. EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL, EL LICITANTE DEBERÁ UTIUZAR EL

ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS), DE [APRESENTE CONVOCATORIA

6 INCISO L)

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL UCITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN CONTRATO Y

CUYO MONTO EXCEDA DE $300.000.00 CTRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA

AUTORIZA AL SISTEMA DE ADMINISTRAQÓN TRIBUTARIA (SAT) A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE
SU OPINIÓN DEL CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES RSCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LAS

REGLAS, 2.1,24, 2.1.28, 2.137 Y 2.138, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2025, CONFORME A LO

ESTABLECIDOEN EL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE).

6 INCISO M)

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL UCITANTE MÁNIRÉSTE SU ACEPTAQÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO ÑO
PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y. EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, CUANDO EL

ARCHIVO ELEaRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN
NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL

IMSS. (ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA
LA UTIUZAaÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMAQÓN PÚBUCA GUBERNAMENTAL

DENOMINADO COMPRANET. DOF: 28/06/2011).

6 INCISO N)

ESCRITO BAJO PROTESTA DONDE EL LICITANTE MANIRESTE QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRA

INSCRHOS EN EL REGIMEN OBUGATORIO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11

(ONCE), DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA.

6 INCISO O)

ESCRITO POR EL QUE MANIRESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO,

POR LA SECRETARÍA DE SALUD.
6 INCISO P)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL UCITANTE MANIRESTE QUE EN CASO DE
RESULTAR GANADOR. NO PODRÁ SUBCONTRATARA OTRO UOTANTE QUE HAYA PARTiaPADO EN EL

PROCEDIMIENTO

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL UOTANTE ARRME O NIEGUE, VÍNCULOS O
RELACIONES DE NEGOQOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR

CONSANGUINIDAD O ARNIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN EN CONTRATAGONES.

6 INCISO 0)

6 INCISO R)

ESCRITO^BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO EJECUTA CON
GONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O

6 INCISO S)

2^ Blvd Lázaro Cárdenas 3069 Fracdonamiento Nuevo Mexicall, 0.C, CP. 21600. Tet (686) 555 SO 58 aaw-lfnss.oobjm
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‘CüOüJíórgano de Operación Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

DOCUMENTO 50UCITAOO

NOSI

VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO.

IDENTlRCAaÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL,

PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE OE

PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE RRME LA

PROPOSICIÓN.

6.1 FRACCI

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE

ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTiaPAR. MISMO QUE SERVIRÁ OE CONSTANCIA

DE RECEPaÓN DE LAS PROPOSICIONES,ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL AaA RESPECTIVA. LA

NO PRESENTACIÓN OE ESTE DOCUMENTO. NO SERÁ MOTIVO DE OESCALIRCAGÓN.

6.1 FRACC II

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALUDA DEL SERVICIO OFERTADO. CUMPUENDO ESTRICTAMENTE CON LO

SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONOIOONES EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA

CONVOCATORIA.

COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE U PRESENTE

CONVOCATORIA. SEGÚN CORRESPONDA.		

6.2 INCISO A)

6.2 INCISO B)

6.2 INCISO C)COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.2 DE LA PRESENTE

CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA. 		
COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE

CONVOCATORIA. SEGÚN CORRESPONDA^		

6.2 INCISO D)

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE

SOUOTA SI NODOCUMENTO SOUCITAOO

LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER POR CADA LOCAUDAD Y RUTA EN LA QUE

PARTICIPA, EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO OFERTADO SIN IVA, PRECIO OFERTADO CON IVA, .

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
6.3

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEaOO EN EL NUMERAL 4.2.2.1.15 “EVALUACIÓN DE LOS ASPEaOS
LEGALES DE LAS PROPOSICIONES" DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE

ADQUISiaONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, SE CONSULTÓ EL DIREaORIO DE
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO EN LA
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA; HTTPSVyDIRECTORIOSANaONAD05.BUENGOBIERNO.GOB.MX/, DIARIO ORCIAL DE LA
FEDERACIÓN, ASÍ COMO EL USTADO DE PERSONAS IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL IMSS, CONSULTABLE Y
DE5CARGABLE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS UCITANTES NO SE
ENCUENTREN INHABILITADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA LAASSP.
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Regional Baja California

Jefatura de Servicios Adminlstraltvos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

NOMBRE Y CARGO FIRMA

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATAGÓN DE SERVICIOS

Lie. MEUSSA MARLEN SOLANO CORREA. ●

JEFA DE LA ORQNA DE AOQUISIGÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVIGOS O
c

UC. USBETH PATRICIA VALENZUELA OROZCO

N47 LIDER DE PROYEaO
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%México ^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servidos Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales

Oficina de Transportes y Viáticos

Of. N" 029001/140100/3014/2025

Mexícali B.C., a 25 de noviembrede 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad de Mexicalí. ●

En la ciudad de Mexicalí, Baja California, siendo las 12:00 horas de! día 25 de noviembre del 2025, se elabora la

presente evaluación Técnica de la contratación del "Servicio de Traslado de cadáveres para el Ejercicio 2026"

en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4.25 f) y 4.39 de las POBALINES del IMSS en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de las demás disposiciones aplicables en la materia, se emite el

siguiente dictamen técnico a la evaluación de las siguientes propuestas:

LICITANTE RESULTADO PARTIDA DiaAMEN

SE LLEVO A CABO LA REVISION DE LA

PROPOSICION TECNICA DEL LICITANTE

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO, CUYO RESULTADO DE LA

EVALUACION INTEGRAL A SU

PROPUESTA ES QUE CUMPLE CON LO
SOLICITADO EN TOOOS LOS PUNTOS

ESTIPULADOS EN ANEXO TECNICO.

TERMINOS Y CONDICIONES,

ACREDITANDO LO SOUCITADO PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Y LO

REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA.

CONTRATACIÓN DEL

SERVICIO DE TRASLADO

DE CADAVERES PARA LA

LOCALIDAD

TJJUANA, B. C.

CHANTAL GUADALUPE

SANDOVAL ALAMILLO
APROBADA

DE

Sirva lo anterior para que se continúe con el procedimiento de contratación del "Servicio de Traslado de

cadáveres para el Ejercicio 2026".

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atentamente ^
"Seguridad y Solid^ cía!

.erjuaivéário ez Rodríguez/
ir de la Jefatura de Servicios Adnslnistí^tivos'Tit

Revisó. Ela

5?
Ing. AbeTan

Ene. Del Deotí
id Pérez de Leá

. de Cons^aáí
Senírdos Generáíes

Ing. Anaelí Táhnéé Luna Sánchez

Jefe de la Oficina de Transportes

k 2025 T«l. (68G) SM-n-OO. Cirt. 3U31CiMulitémoc Na. 300. Calorüa AirUdón. CA. 2U30, McnicaO, CatHgmla

Año de

La Mujer
Indígena

SSEC

I I



Gobierno de

México
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SICUeilMD Y SOIIOAIIDAD SOCtAL

Órgano de Operación Desconcentrada
Regional Raja California

Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ANEXO m

EVALUACIÓN ECONÓMICA

UCITAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NAGONAL NÚMERO DE 1DE^^TFICAC1ÓN
ÉN PLATAFORMA COMPRAS MX: LA-50-GYR-0506YR003-N-4-2026

”SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJEROaO 2026”

FECHA' 02 OE DICIEMBRE DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SEaOR PÚBUCO (LAASSP), ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO (RLAASSP), LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10 INGSO B), DE LAS POLÍTICAS.
BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL EL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO OE APUCACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL SECTOR PÚBUCO. Y LO ESTABLEQDO EN EL NUMERAL 6.3. 9 Y 9.2 DE U CONVOCATORIA, EL

ÁREA CONTRATANTE LLEVARON A CABO LAS EVALUACIONES DE LA PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS UOTANTES QUE
RESULTARON SOLVENTES LEGAL-AOMINSTRATIVA Y TÉCNICAMENTE. SIENDO:

NOMBRE. RAZÓN SOCIAL O DENOMINAGÓN DEL UCnANTE PARnOAS/LOCAUDAO

TTJUANA, B.C.CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO

LAS EVALUACIONES ECONÓMICAS DE LAS PROPOSICIÓNES QUE RESULTARON SOLVENTES SE REALIZÓ DE ACUERDO CON EL
CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO. DONDE EL FACTOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO ES EL PREGO MÁS BAJO.

EVALUAaÓN

ECONÓMICA
IMPORTE TOTAL

SIN IVA
DESCRIPQÓN LOCAUDADPARTICIPANTE

APROBADOTIJUANA-MEXICALI $20.000.00

"SERVIGO DE

TRASLADO DE

CADAVERES

PARA EL

EJERGCIO 2026”

APROBADO$14,000.00TIJUANA-ENSENADA

CHANTAL GUADALUPE

SANDOVAL ALAMILLO

APROBADO$14,000.00TIJUANA-TECATE

APROBADO$24,000.00TIjUANA-SAN FEUPE

TIJUANA-SAN LUIS RIO COLORADO. APROBADO$26,000.00
SON.

JVPBOBAD.Q^TIJUANA-SAN QUINTIN $22,000.00

T

HRMANOMBRE Y CARGO

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISIGÓN DE BIENES Y
CONTRATAGÓN DE SERVICIOS

UC. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA. ■

JEFA DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATAGÓN DE
SERVIGOS

U

UC. USBETH PATRICIA VALENZUELAOROZCO

N47 UDER DE PROYECTO
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lefaiura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes v Contratación de Servidos

ACTA DE RECTIFICACIÓN DE FALLO

LICHACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACTONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA-50-GYR>050GYR003-N-4-2026

SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL ^ERCTCIO 2026'

ANTECEDENTES

PRIMERO.' Con fecha 2 de Diciembre de 2025 se llevó a cabo el Acto de comunicación de fallo del evento

correspondiente a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA'50-GYR'050GYR003'N«4'2026 para la contratación
del “SERViaO DE TRASLADODE CADAVERESPARA EL EJERCICIO2026", donde resultaron asignados el licitante que se

detalla a continuación:

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL

ALAMILLO
TIJUANA, B.C. $120,000.002

HECHOS

En la Ciudad de Mexicáii, B.C., siendo las 13:00 horas, del 03 de Diciembre de 2025, en el aula magna de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo
Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexícali, Baja California, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y
firmas aparecen al final de !a presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de rectificación del acta de fallo de la
Ucitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR.050GYR003-N-4-2026 para la contratación del "SERVICIO DE

TRASLADODE CADAVERESPARA EL EJERCICIO2026" al detectarun error involuntario que no afecta el resultado de la
evaluación realizado por la convocante de conformidad con el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en el numeral 11 de la Convocatoria.

Este acto es presidido por el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado.- Titular de la Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, mediante oficio de designación 029001050100/573/2022 de fecha 02 de noviembre de 2022, de
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto

Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos,
así como el numeral 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y üneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del IMSS. /

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. B.C., C.P. 21600, Tel: (686) SSS SPSS m¡ayilmS5i00l>.fm
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ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

isfatura de Servicios Administrativos

Coordlnaclún de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ACTA DE RECTIFICACIÓN DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE lOENnFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA>5O*GYR-0SOGYROO3-N-4-2O26

SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJERaaO 2026
tf$t

En ese orden de ideas, se hace constar lo siguiente:

Una vez revisada el acta de fallo publicada en la Plataforma Compras MX el día 02 de Diciembre de 2025 y al advertir que
al licitante CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO., para la partida de la Localidad de TIJUANA B.C., De

conformidad con lo que establece el Artículo 84, del Reglamento de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el porcentaje y monto

por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor inicie las
gestiones conducentes para (a obtención de dicha garantía, de igual forma se advierte de un error en el número de
contrato indicado, así como el Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social
(REPÜMSS) y el párrafo en donde se mencionan las partidas que se declararon como DESIERTAS. Por las razones antes
mencionadas se procede a realizar las siguientes rectificaciones :

DICE:

m. FALLO

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERViaOS DEL SEaOR PÚBLICO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO, OBJETO. MONTO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EL
PORCENTAJE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A
EFEaO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES PARA LA OBTENGÓN DE DICHA GARANTÍA.

NÚMERO DE

CONTRATO INTERNO

VIGENCIA DEL

CONTRATO

DIVISIBLE O

INDIVISIBLE

FIANZA
IMPORTEPARTICIPANTE OBJETO

10%

1 DE ENERO AL

31 DE

DIQEMBRE DE

CHANTAL

GUADALUPE

SANDOVAL

ALAMILLO.

SERVICIO DE

TRASLADO DE

CADÁVERES

050GYR003N00425-

001-00
DIVISIBLES120.000.00 $12,000.00

2026

DEBE DECIR

V
2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3059 Fraccionamiento Nuevo Mexicail, B.C., CP. 21600, Tel: (6S6] 5S5 50S8 www.lmss.nob.mx

AAofle

La Mujer
Indígena
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INSTITUTO MEXICANO Da SEGURO SOCIAL
IfCUklDAD V »OtlDAtlDAD SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jeídtura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bler^es y Contratación de Sencidos
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratadón de Servidos

ACTA DE RECTIFICACIÓN DE FALLO

UOTAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICAaÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA-50-GYR-050GYR003-N-4>2026

$§$$

SERViaO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJERaCO 2026

m. FALLO

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 84, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERViaOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO, OBJETO, MONTO Y VIGENCIA DEL CONTRATO, ASÍ COMO EL
PORCENTAJE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A

EFECTO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES PARA LA OBTENCIÓN DE DICHA GARANTÍA.

NÚMERO DE

CONTRATO INTERNO

VIGENCIA DEL

CONTRATO

FIANZA DIVISIBLE O

INDIVISIBLEOBJETO IMPORTEPARnCIPANTE
10%

1 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE

CHANTAL

GUADALUPE

SANDOVAL

ALAMILLO.

SERVICIO DE

TRASLADO DE

CADÁVERES

OSOGYR0O3NOO426-

001-00
SS9.259.26 DIVISIBLESS92.S92.S9

2026

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley y el numeral 11 de la convocatoria a la Licitación, se declara(n) deslerta(s)
conforme se señala de manera fundada y motivada en la evaluación, las partidas:

PARTIDA / DESCRIPCION DE LA PARTIDA

LOCALIDAD MEXICALI.B.C.

LOCAUDAD DE ENSENADA. B. C.

LOCALIDAD DE TECATE, B. C.

Con el propósito de establecer una cultura de ética, de Integridad, prevención y combate a la corrupción en el sector
público y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripción favorable en el Registro de
Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPÜMSS). lo realicen en los 30 días
naturales, a partir de la formallzación del instrumento contractual en la dirección electrónica
httDs://reDllmss.Ímss.gob.mx/Ímss/registro: lo anterior en términos de la "Política de Integridad para verificar el
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social", disponible para su consulta en la
dirección electrónica https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/oolittca de integridad del imss 2024.odf. de conformidad

el AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo MexIcaQ, B.C., CP. 21600, Tel: (6S6) SS5 50 S8 wwwr.lmH.nob.mx
AAode

La Mujer
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lefalura de Servidos Administrativos

CoordJnadón de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación deservicios

Ofícirta de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ACTA DE RECTIFICACIÓN DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICAaÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA-50-GYR-050GYR003-N-4-2026

SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES PARA EL EJERCICIO 2026
#1ti

Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro
Social”.

aERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, a partir de esta fecha se pone a disposición
de los licitantes en el tablero de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en el Almacén
Delegadonai, con domicilio en 8LVD. Lázaro Cárdenas # 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali C.P. 21600 en
ia ciudad de Mexicali. B.C, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se difundirá un ejemplar del acta
de fallo en la Plataforma Compras MX httDs;//UDCD»comprasmx.buengQ.blerno.q'ob.mx/contrataciones para efectos de
su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 13:05 horas del día 03 de
Diciembre de 2025. firmando los presentes para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya lugar,
sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copia de ia misma.

Esta acta consta de 04 fojas útiles.

-FIN DE TEXTO

POR EL INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

ANTEFIRMAMANOMBRE Y CARGO

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado.-
Titular de la Coordinación de Abastecimientoy Equipamiento

Ing. Cristofer Félix López.-

Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios cT
Lie. Lisbeth Patricia Valenzuela Orozco

N47 Líder de Proyectos

2025 BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. B.C.. C.P. 21600. Tel: (686) 55S 50 58 wvAV.Itms.Qob.mx
AAode
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ANEXO 2

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIADE CUMPLIMIENTODE OBLIGACIONESEN MATERIADE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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^ Gobierno de
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X J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
i¡M SEGURIDAD Y SOIIOARIOAD SOCIAL

FECHA; 09 de diciembre de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscaies en materia de Seguridad Social

Folio:

Clave de R.F.C.;

CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLONombre, Denominación o Razón Social:

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión;

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el dia 09 de diciembre de 2025, a las 16:11 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 09 de diciembre de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

el particular que esta itwcnlo anio el IMSS o aea el represéntame legal, podrí usted promover una aclarsción ante la SuttdelogaciOn que controla «(loe) crídito(s) fiecaes y adjuntar esto Oocumonlo, asi comode estar ncorVorme y usted

los documentos que seporten su aclaración.
2. Le presoAle opinión so omite considerando e establecido

1 En

los Incisos 8) y 0). del Acuerdo de locba 27 de abril do 2022 emitido por el H.ConsojoTOcnicodel Inslilulo Mexicano del Sogi

el Acuerdo do techa 27 de aPnl de 2022 omitida por el H. Consejo Técnico del Inslilulo Mexicano del Seguro Social.

Social.

3. Tiene una vigencia del mismo dia que lúe consultada, de conformidad

4 La opmiOn del cumplimento se genera atendiendo a la siluaciOn fsed del patrOn en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté Inacrito anlo el IMSS y al comiente en tí cumplimiento de las obiigacKinos que se consideran en los
a) y b) de la regia cuarta, de contortnidad con el Acuerdo de lecha 27 de abnl do 2022 emitido por oí H. Consejo Técnico dal Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento do las

malcría do segundad social que se consideran en los irteísos a) y b) do la regla cuarta doi acuerdo anics citado: SIN OPINIÓN.- Cuarrdo no se localice en los coríroles electrónicos del IMSS le información suficiente para determinar el
incisos

obligacicr\os
cumplimiento de las obligacionos fiscales en materia da seguridad social do loa particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos
algún convenio do pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión,

lo establecido on el allculo 32-0 dol Cúdígo Fiscal do la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.OIR do focha 27 do abril do 2022 emitido por el H. Consejo TOcnico del Inslitulo

contra de acto administrstnros prasolucionoB omitidas por el IMSS o si cuenta

S. La prosonte opmlún sp omite do conformidad
Mexicano del Seguro Social.

Eslo servicio es gretuilo.
El IMSS es el inslrumento básico do sogundad social para todos los Irabajadoros y

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lmeamiontos de ProteccOn de Dalos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y profecdOn de datos, afín
dp ejercer las facultados conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o comegir sus dalos personales, puedo acudir a la SubdolagaciOn compelenle.

familias.

Cadena Original:

Sello dIglUI:

Secuencia Notarial;

Número de Serle:

Hoja 1 de 1



INFONAVIT'

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 09 de Diciembre de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social; CHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el dia 09 de Diciembre de 2025 y 16:16:26 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los articulos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con
activo(s) ante el Infonavit al 4to. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aqui hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda páralos Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste caracteristicas de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los articulos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; asi como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024,

trabajador(es)

Cadena Original: 0002107629/20251 SAAC940726E69I

Ciudad de México, a 09 de Diciembre de 2025; 16:16:26

Sello digital Infonavit:



.mx Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumpiímíento de obligaciones fiscales

SentidoNombre, denominación o razón social
POSITIVOCHANTAL GUADALUPE SANDOVAL ALAMILLO

FolioRFC

25NG8365037

Fecha y hora de emisión
09 de diciembre de 2025 a las 14:43 horas

Apreciable contribuyente		
Se le informa que en los controleselectrónicosinstitucionalesdel Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos

la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.	
en

Información Importante

MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del pais 55 627 22
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Via Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300
Ciudad de México. Atención telefónica

01 55 627 22 728, desde Estados Unidos

y Canadá 01 877 44 88 728.

Gobierno de

México
Hacienda S/IT

Página 1 de 1
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ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de

México
Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
‘ SECURIUAD V SOUOARIOAO SOCIAL0

Of. N“ 029001/140100/2905/2025

Mexicali B.C., a 13 de octubre de 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad de Mexicali.-

En seguimiento a la contratación del "Servicio de Traslado de Cadáveres para ejercicio fiscal 2026"
de la cuenta contable FINAT: 51336001, con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17,4.24.6

y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador de contrato, por lo que
tendrá, de manera enunciativa mas no limitativa, entre sus facultades las siguientes:

● Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios

o la entrega de los bienes.

● Cálculo de deducciones y penas convencionales.

● Realizar y registrar en sistema BESA, el seguimiento del contrato y, en su caso, de los convenios

modificatorios que se suscriban, hasta la conclusión y finiquito.

● Ala conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de

su cumplimiento al área contratante.

● Informar sobre la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

● Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

Registro
Federal de

Contribuyentes

Teléfono

Institucional

Clave Única de

Registro de Población

Correo Electrónico

Institucional

Area de

Adscripción

Oomicillo

Institucional

Nombre

completo
Cargo

Calzada

Cuauhiémoc

No, 300

Colonia

Aviación,

Mexicali, B.C.

Encargado
del Depto.de
Conservación

y Servicios
Generales

Ing.
Abelardo

Pérez De

León

686 S64700

ext.31228
OFicInas

Delegaclonales
AbelarOo.Derezd(3>imss.aob.mxE

Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11,15,15 BIS, 15 TER, 15 QUARTES, 15
QUINQUIES Y 15 SEXIES del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y
operaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúJilico en la Bitácora Electrónica de
seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos, publicado en el
de 2021, así como el Acuerdo que modifica el anterior, publica
2022.

a^rio OrKrial de la Federación el 01 de octubre

en el Diario ge la Federación el 26 de agosto de

Aceptado

/■

Ing. Abef^do Pérez de Le^jr
Enca/f^jao del Depto."^

Coriservacioli \ Servicios Generales
Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia AvIaNón, C.P. 21230. Mcxicall. Baja California Tel. (686) 564'77-00, Ext 312312025 www.lmss.gob.nu

\ Año de

M La Mujer
9 Indígena

'“ii<i1

i 1

hBÁn
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S)!,© SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL
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Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regionai Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

Of. N° 029001/140100/2905/2025

Mexicali B.C., a 13 de octubre de 2025

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

o,

Atentamente ^ y
"Seguridad y SolidaridaJÍSoít^

«A*

¿gjftón'oez Rodríguez
vra de Servicios Administrativos

ElaboróRevisóValidó

Ing^/Carios Adrián
^iero Gonzáiez

Ing. ^aeli Tahnee
Luna Sánchez

In^Ábelardo
\ León

Enc.VDel Depto. de

Conservación y
Servicios Generales

Jefe de Oficina de

Transportes

Apoyo-Administrativo

Oficina de Transportes

Caluda Cuauhtímoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Moicall, Baja CalIFomIa Tel. (686) 564-77-00, Ext 31231 www.lmss.90b.nu
Año de

La Mujer
Indígena

)2
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ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR. ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS,
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:		

Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaría:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en (o sucesivo "la Beneficiaría".

Domicilio:	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaría";

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:		

RFC:	

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado:	

Moneda:	

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones;

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que. en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto; La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante":	

Objeto:		

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:		

Fecha de suscripción:	

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios. Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
como "la Beneficiaria". se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	

lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción
11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48. fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www amig org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

, (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Cláusula PRIMERA de

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

(precisar el
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PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaría, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS D AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la

Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a

petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos,

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y. en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice. en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiarla" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACiÓN DE LA FiANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCiMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiarla" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.






















